
Provfas 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Equipo Funcional de Control Patrimonial de la Coordinación de Abastecimiento y 
Control Patrimonial de la Oficina de Administración . 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un Especialista en Patrimonio para el Equipo Funcional de Control 
Patrimonial. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
A través del Equipo Funcional de Control Patrimonial se concreta la atención de 
documentos para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de Provias 
Descentralizado, siendo primordial el control de los bienes patrimoniales de la Entidad. 

4. ANTECEDENTES 
No corresponde. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
Contar con los servicios de un especialista con experiencia en el sector público como 
analista en control patrimonial y/u otros relacionados . 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERíSTICAS Y CANTIDADES 
• Ejecutar el saneamiento de los bienes en condición de sobrantes con la finalidad de que 

sean incorporados al patrimonio de PROVIAS DESCENTRALIZADO, tomando en cuenta 
que los importes de la valuación comercial de bienes muebles. 

• Ejecutar el saneamiento de los bienes en condición de faltantes de acuerdo al 
procedimiento establecido en la normativa vigente. 

• Elaborar informes técnicos de actos de administración, disposición y supervisión, previstos 
en la normativa vigente sobre bienes muebles patrimoniales. 

• Ejecutar las consolidaciones de cuentas contables, con el registro de compras y nuevos 
ingresos. 

• Ejecutar la reclasificación de cuentas contables con la finalidad de conciliar y sincerar el 
inventario institucional. 

• Catalogar y/o codificar los bienes muebles aptos para ser incorporados al patrimonio 
mobiliario 

• Elaborar informes para levantar las observaciones que pudiesen existir por parte de los 
órganos inspectores. 

• Supervisar el registro y actualización del SIGA MEF Módulo Patrimonio 
• Registrar, dirigir, controlar y supervisar el inventario institucional de la sede central y 

unidades zonales de PVD. 
• Disponibilidad para viajar en comisión de servicio al interior del país por motivo de 

supervisión u otros relacionados al control patrimonial, ante lo cual la Entidad asumirá los 
gastos correspondientes a pasajes y viáticos. 

• De ser necesario para el cumplimiento del objeto del servicio se podrá incorporar otras 
actividades complementarias o afines que les sean designadas por el responsable del 
Equipo Funcional de Control Patrimonial. 

6.2. RECURSOS 
• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el 

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la Entidad. 
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